
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION IMUTANEA DELA COMPAÑIA SER- 
VICIOS Y AGENCIAMIENTOS MARIIMOS. E A SA 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INS PONE Sisa pública de constitución 
simultánea dela Compañia SERVICIOS Y AGENCIAMIENTOS MARITIMOS S.A. SAGEMAR 
se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 29 de noviem!“ de 1993 ante el Notario Vigésimo Pri- 
ero del cantón Guayaquil, ¿abogado Marcos Diaz Casquate; ha sido aprobada por al señor 

de Derecho Societario de la intend de — de k, abo- 
gado Manuel Molina Jalil, mediante Resolución No. 93-2-1-1. 0003381 el 28 de Dic. de 1993 e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con el No 16695 el 29 de diciembre de 
1999. 

2.- DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La compañía se denomina SERVICIOS Y AGENCIAMIEN.- 
JOS MARITIMOS S.A. SAGEMAR ¿ono un plazo de duración de cincuentá años. 
6 3.- DOMICILIO.- El domicilio de la Compañía es la ciudad de Guayaquil, provincia del 
Layas. 

- 4 OBJETO SOCIAL. El objeto social de la Compañía es dedicarse a: a) La coordinación y 
de los diferentes actos y contratos necesarios para la movilización a través de terce- 

ros de mercaderias desde las bodegas de origen hasta su entrega en el sitio de destino final, 
induyendo sub-contratos de transportes maritimos, terrestres y/o aéreos, las operaciones de 
bodegaje, carga yfo descarga y en general la administración y supervisión de todas las tases 
involucradas en la transportación de mercaderías; b) La imporiación, exportación, distribución 
compra, venta, de combustible; c) también podrá importar, comprar o arrendar maquinaria h 
vitna y posada relacionada con el objeto de la compañía; d) Realizar a través de terceros al- 
mácenaje y embalaje de mercaderías y el tansporle por via terrestre, aérea, fuvial o maritima 
de toda clase de mercaderías an general, de pasajeros, carga, materiales para la constuc- 
ción, o copos) La bivacuáticos; a Feile en propiedad, arrendamiento, oén 

arcos pesq ; 
industiales, nacionales, intemacionalos (aéreos, terrestres, marítimas); g) Podrá efectuar ¡ns- 
pecciones de producto de exportación tales como camarón, café, cacao, mango, melón, pes- 

congelado, productos enlatados y frutas perecibles, con el propósito de establecer su c4- 
lidad, condición, cantidad, emitiendo a tales efectos las respectivas certificaciones; h) Podrá 
prestar servicios de asesoría en los campos juridico, económico, inmobiliario y financiero, in- 
vestigaciones de mercadeo y de comercialización interna y extema, |) Brindar asesoramiento 
técnico-administrativo a toda clase de empresas; II) La selección, contratación, evaluación y 
prestación de servicios de personal, m) Se dedicará a l» actividad mercantil como cómisio- 
rista, intermediana, mandataria, mandante, agente y representante de personas naturales y/o 
jurídicas; n) Fomentará y desarrollará al turismo nacional e internacional, mediante la instala- 
ción y administración de agencias de viajes. La compañía no podrá dedicarse a la compra- 
vería de cartera ni a Ja intermediación financiera. Para O consu objeto social neo aloe 
tar actos ' contratos permitidos por las leyes ecu 
5.- CAPITAL SOCIAL.- El ca la social de la Compañia e pe "e “Roo MILLONES DE sy 
CRES dividido en CINCO MIL acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES cada 

    

  

A. INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y pagado de 
la siguiente manera: en numerario la cantidad de S/ 1250.000,00, quedamdo por pagarse la 
cantidad de S/. 3750.000,00 en el plazo de dos años en numerario 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compañía es da por la 
Junta Genera! de Accionistas y es administrada por el Directorio, Presidenta, lo General 
y Vicepresidente. Ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial el Gorero General, ne- 
cesitando del Di parala y9 de inivábles, así como 
todos aquellos actos o contratos que tengan carácter de extraordinarios y na Bijén compren- 
«dido dentro del giro regular y ordinario de los negocios sociales; para el otorgarhiaato de garan- 
tías o avales cuya cuantia exceda de cincuenta millones de sucres o su equivalente en mo- 
'neda extraryera al momento del otorgamiento de la misma pudiendo el DirectoKe inorementar 
'este valor cada vez que corresponda ratificar o designar al Gerente Gonna 

Guayaquil, D4 de enpros de 1994 
Ab. Miguel Martinez Y 

SECRETARIO DE LA le ENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
     


